

PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N° 284/2016

VISTO:

El convenio firmado entre el Instituto de Formación Docente y Técnico Nro. 28  y el Municipio de la Ciudad de 25 de Mayo y;
CONSIDERANDO:

Que ambas instituciones comparten el interés por establecer relaciones para promover el desarrollo de la educación superior terciaria, promover la inserción laboral de los estudiantes y sostener políticas de creación de empleo en todo el distrito;
Que es de suma importancia establecer lazos formales de cooperación entre las instituciones y el Municipio a fin de crear caminos que conduzcan al fortalecimiento de los conocimientos adquiridos durante la vida educativa de los alumnos y en consecuencia, contribuir a la inclusión al sistema laboral de todos aquellos jóvenes que sin experiencia ingresan al mercado laboral;
Que para dar cumplimiento al objetivo planteado entre ambas partes se requiere, un instrumento jurídico marco que permita avanzar posteriormente en la firma de acuerdos específicos conforme la materia a desarrollar;

Que sin perjuicio de ello, es facultad del Poder Ejecutivo celebrar contratos conforme lo establece el art. 108 inc. 14 de la Ley Orgánica Municipal y es competencia de vuestro Honorable Cuerpo legislar en cuestiones, entre otras, de educación y convalidar los contratos celebrados por el Poder Ejecutivo;
Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:

Artículo 1: Convalídense el convenio firmado entre el Instituto Superior de Formación Docente y Técnico Nro. 28 y la Municipalidad de 25 de Mayo con la finalidad de establecer un marco amplio de colaboración en actividades de mutuo interés por su transcendencia educativa, social y económica.
Artículo 2: Se acompañan copia certificada de dicho instrumento jurídico.
Artículo 3: De forma.

Artículo 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.


               
          Licenciado Kurt Rojas                                        Dr. Hernán Ralinqueo

 Secretarío de Desarrollo Social                                    Intendente Municipal
                                 





       











